
LEY N° 26.206 - de Educación Nacional-  
 

 

CAPÍTULO XIII: EDUCACIÓN EN CONTEXTOS DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD 

 

Artículo 55. La Educación en Contextos de Privación de Libertad es la modalidad del sistema 

educativo destinada a garantizar el derecho a la educación de todas las personas privadas de 

libertad, para promover su formación integral y desarrollo pleno. El ejercicio de este derecho 

no admite limitación ni discriminación alguna vinculada a la situación de encierro, y será puesto 

en conocimiento de todas las personas privadas de libertad, en forma fehaciente, desde el 

momento de su ingreso a la institución. 

 

Artículo 56. Son objetivos de esta modalidad: a) Garantizar el cumplimiento de la escolaridad 

obligatoria a todas las personas privadas de libertad dentro de las instituciones de encierro o 

fuera de ellas cuando las condiciones de detención lo permitieran. b) Ofrecer formación técnico 

profesional, en todos los niveles y modalidades, a las personas privadas de libertad. c) Favorecer 

el acceso y permanencia en la Educación Superior y un sistema gratuito de educación a 

distancia. d) Asegurar alternativas de educación no formal y apoyar las iniciativas educativas 

que formulen 

las personas privadas de libertad. e) Desarrollar propuestas destinadas a estimular la creación 

artística y la participación en diferentes manifestaciones culturales, así como en actividades de 

educación física y deportiva. f) Brindar información permanente sobre las ofertas educativas y 

culturales existentes. g) Contribuir a la inclusión social de las personas privadas de libertad a 

través del acceso al sistema educativo y a la vida cultural. 

 

Artículo 57. Para asegurar la educación de todas las personas privadas de libertad el Ministerio 

de Educación, Ciencia y Tecnología acordará y coordinará acciones, estrategias y mecanismos 

necesarios con las autoridades nacionales y provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, con institutos de educación superior y con universidades. Corresponde al Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos y sus equivalentes provinciales y de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, así como a los organismos responsables de las instituciones en que se encuentran 

niños/as y adolescentes privados de libertad, adoptar las disposiciones necesarias para el 

cumplimiento de lo establecido en el presente capítulo. 

 

Artículo 58. Los sistemas educativos jurisdiccionales ofrecerán atención educativa de nivel 

inicial destinada a los/as niños/as de CUARENTA Y CINCO (45) días a CUATRO (4) años de 

edad, nacidos/as y/o criados/as en estos contextos, a través de jardines maternales o de infantes, 

así como otras actividades educativas y recreativas dentro y fuera de las unidades penitenciarias. 

 

Artículo 59. Todos/as los/as niños/as y adolescentes que se encuentren privados de libertad en 

instituciones de régimen cerrado según lo establecido por el artículo 19 de la Ley Nº 26.061, 

tendrán derecho al acceso, permanencia y tránsito en todos los niveles y modalidades del 

sistema educativo. Las formas de implementación de este derecho responderán a criterios de 

flexibilidad y calidad que aseguren resultados equivalentes a los de la educación común.1 

 

 

 
1 Referencias Normativas: LEY 26.061 Art.19 


